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Colombio Compro Efi ciente

Bogotá D.C., '18 de julio de 2017

Señor
Manuel Alejandro Pin¡lla Henao
Gestor T'l - grado 15
manuel.o¡n¡lla@colomb¡acomDra.gov.co
CarrcraT No. 26 - 20 p¡so 17
La Ciudad

Asunto: Des¡gnación de supervisor del Acuerdo Marco para la adqu¡sición de Vehículos.

Est¡mado Manuel:

Colombia Compra Ef¡ciente informa que usted ha sido des¡gnado supervisor del contrato CCE-312-
1-AMP-2015.

Muy atentamente,

Revisó: AMNA
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@oosr€RNooEcoloMsn gffi8EE

Tcl. (+57 1) 795 6600 . Carera 7l'.1o. 26 - 20 Pbo'17.8ogotá - Colornbia



ilil¡tiltllll[#ffi
Colombio Compro Eficiente

Modificación No 2 al Acuerdo Marco para la adqu¡s¡c¡ón de Vehículos CCE-312-1-AMP-2015, celebrado
entre Colombia Compra Eficiente y (i) Automotores Comagro S.A.; (¡¡) Praco D¡dacol S.A.S.; (¡¡¡) Sociedad
de Fabricac¡ón de Automotores S.A.;(¡v) Unión Temporal Eficiente 2016; (v) un¡ón Temporal Toyonorte
Ltda. - Distribuidora Toyota S.A.S.; (vi) Unión Temporal Los Coches lberplast 2014; (vii) Distr¡bu¡dora
N¡ssan S.A.; (v¡¡i) Comercial lntemac¡onal de Equipos y Maquinaria S.A.S.; (ix) Automayor S.A.; (x) Jorge
Cortés Mora y C¡a S.A.S.; (xi) Yokomotor S.A.; (xii) Colomb¡ana de Comercio S.A.; y (xii¡) Motores y
Máquinas S.A. [Hoja I de 6l

Entre los suscritos, María Margar¡ta Zuleta González, identif¡cada con la cédula de ciudadanía
número 39.692.854 expedida en la c¡udad de Usaquén, en su calidad de Directora General de
Colomb¡a Compra Ef¡ciente, nombrada med¡ante Decreto N" 686 del 2 de abr¡l de 2012, cargo para

el cual tomó poses¡ón, según consta en el acta N" 679 del 2 de abr¡l de 2012, en uso de las facultades
y funciones conlenidas en del Decreto Ley 4170 de 2011, actuando en nombre y representación de
la Agencia Nac¡onal de Contratación Pública -Colombia Compra El¡ciente- con NIT 900.514.81 3-2,
quien para los efectos del presente contrato se denomina como Colomb¡a Compra Efic¡ente, por una
parte; y por la otra, (¡) Aulomotores Comagro S.A. sociedad comerc¡al creada med¡ante escritura
pública 2841 del 17 de julio de 1995 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., ¡nscrita el 24 de ,ulio de 1 995
bajo el número 501624 del libro lX del Reg¡stro Mercant¡l de la Cámara de Comercio de Bogotá.

identificada con el NIT 830.006.901-1 , representada por Sergio lgnac¡o Valderrama Vergara, en su

cal¡dad de representante legal; (¡¡) Praco D¡dacol S.A.S. soc¡edad comerc¡al constitu¡da mediante

escritura públ¡ca 1491 del I de abril de 1976 de la Notaría 7 de Bogotá D.C , ¡nscrita el 5 de mayo

de 1976 balo el nÚmero 35461 del l¡bro lX del Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de

Bogotá, ident¡f¡cada con el NIT 860.047.657-1, represenlada por Pedro Andrés Mejía Rozo, en su

calidad de representante legal; (iii) Sociedad de Fabricación de Automotores S.A. sociedad

comerc¡al constrtuida mediante escr¡tura pública 3105 del 2 de iulio de 1969 de la Notaría 10 de

Bogotá D.C., inscr¡ta el 14 de enero de 2014 bajo el número 92355 del libro lX del Begistro Mercantil

de la Cámara de Comercio de Bogotá, ¡dent¡f¡cada con el NIT 860.025.792-3, representada por

Maur¡cio de Jesús Pino Ocampo, en su calidad de representante legal; (iv) Unión Temporal
Ef¡c¡ente 2016, conformada med¡ante documento pr¡vado del 23 de nov¡embre de 2015 por (l)

Alborautos S.A.S., sociedad comercialcreada mediante escritura pública 358 del 2 de marzo de 1994

de la Notaría 48 de Bogolá D.C., inscr¡la el 9 de septiembre de 1994 bajo el número 5552 del libro
lx del Registro Mercant¡l de la Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con el NIT 800.240.258-
4; y (ll) Comercializadora Alcalá Motor S.A.S., soc¡edad comercial constituida por documento privado

de asamblea de accionistas del 4 de abr¡l de e201 1, inscr¡ta el 6 de abr¡l de 2011 bajo el número

01468265 del l¡bro lX del Registro Mercant¡l de la Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con
el NlT. 900.426.895-9, representada por David Fernando Ávila Osorio, en su cal¡dad de
represenlante legal de la unión temporal; (v) Un¡ón Temporal Toyonorte Ltda. - Distr¡bu¡dora
Toyota S.A.S., conformada mediante documento pr¡vado del 25 de noviembre de 2015 por (l)

Toyonorte Ltda., soc¡edad comercial constitu¡da mediante escritura pública 502 del 11 de febrero de
1987 de la Notaría I de Bogotá D.C., inscr¡ta el 12 de febrero de 1987 baio el nÚmero 205743 del
l¡bro lX del Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá, identlicada con el NIT

960.536.250-6; y (ll) Distribu¡dora Toyota S.A.S., sociedad comerc¡al const¡tuida mediante escritura
pública 3691 del 2 de sept¡embre de 1967 de la Notaría 4 de Bogotá D.C., inscr¡ta el 14 de septiembre
de 1967 baio el número 73357 del libro respectivo del Registro Mercantil de la Cámara de Comercio
de Bogotá, ¡dent¡licada con el NIT 860.020.058-2, representada por Daniel Eduardo Abello Uribe, en

su calidad de representante legal de la un¡ón temporal; (vi) Un¡ón Temporal Los Coches lberplast
20'14, conformada mediante documento privado del 15 de octubre de 2015 por (l) Compañía
lberoamericana de Plásticos S.A, sociedad comerc¡al consliluida mediante escr¡tura pÚblica 2632 del
19 de junio de 1989 de la Notaría 6 de Medellín, inscrita el 19 de febrero de 2013 bajo el número
22722 del libro lX del Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de Medellín, identif¡cada con el

O GOBIERNO DE COLOMBIA ¿ffi8§H
Tcl- (+57 1) 795 66m . Canera 7 ño. 26 - 20 P¡so '17 . gogotá - Cotombia
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Colombio Compro Eliciente

Modif¡cación No 2 al ,Acuerdo Marco para la adquis¡c¡ón de Vehiculos CCE-312-l -AftlP-20'15, celebrado
entre Colombia Compra Efic¡ente y (i) Automotores Comagro S.A.; (ii) Praco D¡dacol S.A.S.; (iii) Soc¡edad
de Fabricación de Automotores S.A.; (¡v) Unión Temporal Eficiente 2016; (v) Un¡ón Temporal Toyonorte
Ltda. - O¡str¡bu¡dora Toyote S.A,S.; (v¡) Un¡ón Temporal Los Coches tberptast 2014; (v¡¡) Distr¡bu¡dora
Nissan S.A.; (v¡¡¡) Comercial lntemacional de Equipos y Maqu¡naria S.A.S.; (¡x) Automayor S.A.; (x) Jorge
Cortés Mora y Cia S.A.S.; (xi) Yokomotor S.A.; (x¡¡) Colomb¡ana de Comerc¡o S.A.; y (xiii) Motores y
Máqu¡nas S.A. lHoja 2 de 6¡

NIT 800.067.861-5; y (ll) Distribuidora Los Coches La Sabana S.A., sociedad comercial constituida
mediante escritura pública 4319 del 9 de noviembre de lggT de la Notaría 6 de Medellín, inscrita el
15 de noviembre de 1977 bEo el número 51534 del libro lX del Reg¡stro Mercantil de la Cámara de
comerc¡o de Medellín, ¡dentificada con el Nlr 860.0s2.634-2, representada por sandra Rocío solano
cifuentes, en su cal¡dad de representante legal de la unión temporal; (vi¡) Distr¡bu¡dora N¡ssan
S.A., sociedad comerc¡al const¡tuida mediante escr¡tura pública 447 delT de febrero de 1963 de la
Notaría 2 de Bogotá D.C., ¡nscrita el 14 de febrero de 1963 bajo el número 56178 del l¡bro respectivo
del Begistro Mercantil de la cámara de comerc¡o de Bogotá, idenlificada con el Ntr 960.001.307-0,
representada por Juan carlos Herrera Landines, en su calidad de representante legal; (v¡i¡)
comercial lnternac¡onal de Equipos y Maquinar¡a s.A.s., sociedaá comerc¡al cón*¡tu¡da
med¡ante escritura pública 7534 del I de diciembre de 1958 de la Notaría 4 de Medellín, inscrita el
11 de d¡ciembre de 1958 baio el número 194 del libro ll del Registro Mercant¡l de la Cámara de
comerc¡o de Medellín, identificada con el Nlr gg0.g03.024-1, reprásentada por Luis Javier cardona
Velásquez; (ix) Automayor S.A., sociedad comerc¡al constituida mediante eócritura pública 1536 del
30 de septiembre de 1972 de la Notaría 1 1 de Bogotá D.c., inscr¡ta el 23 de octubre de 1972 bajo el
nÚmero 5516 del libro lX del Reg¡stro Mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá, identifiiada
con el Nlr 860.034.604-5, representada por cartos Eduardo Hermida Artunduaga,in su calidad de
representante legal; (x) Jorge cortés Mora y cia. s.A.s. soc¡edad comercial constituida mediante
escr¡tura públ¡ca 2747 del .16 de septiembre de 1gg0 de la Notaría 13 de Bogotá D.c., ¡nscrita el 24
de septiembre de 1980 baio el número 90s97 del libro lx det Registro Meñantil de ta cámara de
comercio de Bogotá, ident¡f¡cada con el Nlr 860.078.024-2, repres;ntada por carlos pérez Medina,
en su calidad de representante legal; (x¡) yokomoto, s.A., sociedad comerc¡al constitu¡da mediante
escritura pública 7326 del 12 de agosto de 1988 de la Notaría 29 de Bogotá D.c., inscr¡ta el 21 de
agosto de 1991 bajo el número 8229 del l¡bro lx del Registro Mercant¡l de la Cámara de Comercio
de Medellín, ¡dentif¡cada con el Ntr 800.04 j.829-6, representada por catalina Mejía uribe, en su
cal¡dad de representante legal; (x¡¡) Colombiana de Comerc¡o S.A., sociedad comerc¡al constituida
med¡ante escritura pública 106 del 14 de enero de 1953 de la Notaría 2 de Mede ín, ¡nscrita el g de
octubre de 1 974 bajo el número 2159 del l¡bro lX del Reg¡stro Mercantit de la Cámara de Comercio
de Medellín, ¡dentificada con el Nlr 890.900.9a9-1, representada por cartos tgnacio Echeverr¡ Toro,
en su calidad de representante legal; (xi¡¡) iiotores y iiáqu¡na6 S.A., sociedaá comercialconstituida
med¡ante escritura púbtica 4522 del 19 de octubre de 1967 de ta Notaría 1 de Bogotá D.c.,
ad¡c¡onada por extracto notarial del 27 de octubre 1967 de la m¡sma Notaría, ¡nscritas el 30 áe octubre
de 1967 y 18 de abr¡l de 1968 bajo tos números 38ti6 y 38714 det tibro respect¡vo det Registro
Mercantil de la cámara de comercio de Bogotá, identificada con el Nlr 960.019.bffi-g, represeñtada
por cafos Jose vegalara Franco, en su calidad de representante legal; qu¡enes para los efectos del
presente documento se denominan como los Proveedores, hemos conven¡do en modif¡car el contrato
CCE-312-1 -AMP-20'15, previas las sigu¡entes considerac¡ones:

¡. Que el 23 de d¡c¡embre de 2015, Colombia Compra Efic¡enle y los Proveedores suscrib¡eron
el Acuerdo Marco de Precio No CCE-312-1-AMp-2Ol S cuyo objeto es establecer: (a) las
condiciones para la venta de vehículos con Manten¡m¡ento prevenl¡vo, Adecuaciones,
Adecuaciones Especiales y Accesor¡os al amparo del Acuerdo Marco de precios; (b) las

2

O G0BIERNo DE coLoMBIA
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Colombio Compro Efi ciente

Iúod¡f¡cación No 2 al Acuerdo Marco para la adquisición de Vehículos CCE-312-1-AMP-2015, celebrado
entre Colomb¡a Compra Efic¡ente y (¡) Automotores Comagro S.A.; (¡¡) Praco Didacol S.A.S.; (iii) Soc¡edad
de Fabricac¡ón de Automotores S.A.; (¡v) Un¡ón Temporal Eficiente 2016; (v) Un¡ón Temporal Toyonorte
Ltda. - D¡stribuidora Toyota S.A.S.; (vi) Unión Temporal Los Coches lberplast 2014; (vi¡) D¡stribuidora
N¡ssan S.A.; (vi¡¡) Comerc¡al lnternacional de Equipos y Maqu¡nar¡a S.A.S.; (ix) Automayor S.A.; (x) Jorge
Cortés Mora y Cia S.A.S.; (x¡) Yokomotor S.A.; {xii) Colomb¡ana de Comercio S.A.; y (x¡¡¡) Motores y
Máquinas S.A. [Hoja 3 de 6l

cond¡ciones en las cuales las Ent¡dades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco de
Precios; y (c) las cond¡ciones para el pago de los Vehículos con el Mantenim¡ento Prevent¡vo,
las Adecuaciones, Adecuaciones Espec¡ales y Accesorios por parte de las Entidades
Compradoras."

i¡. Oue la v¡genc¡a del Acuerdo Marco No CCE-31 2-1-AMP-2015 es de (3) lres años a part¡r del

1 de enero de 2016.

iii. Oue Colombia Compra Eficiente y los Proveedores convienen modificar la Cláusula de
supervisión del Acuerdo Marco y acuerdan que la Directora General asignará al supervisor

del Acuerdo Marco No CCE-312-1 -AMP-2015 mediante ofic¡o.

Por lo anter¡or, las partes acuerdan:

l-U9_q4919!9, P3fggLqg!l JE§gla 2e del contrato ccE-31?14!!l?91?_

Colombia Compra Efic¡enle y los Proveedores acuerdan modil¡car parcialmente la cláusula 29 del

Acuerdo Marco CCE-312-1-AMP-2015, la cual queda así (subrayado lo modificado):

[a supervisión de la eiecución y cumplimiento del presente Acuerdo Marco de+fe€ios es1á a cargo

e qu¡en as¡one la D¡rectora General de

Colombia Comora Ef¡ciente mediante olicio.

2. Permanencia del Acuerdo Marco CCE-312'1-2015

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco CCE-312-1-2015 no
vigentes en los 1érminos orig¡nalmente pactados.

3. Perfecc¡onam¡ento

son mod¡f¡cadas y permanecen

La presente modif¡cación requiere para su perfeccionamiento y ejecución de la firma de las parles y

la publicación en el SECOP.

Automotores Comagro S.A.

Nombre: Serg¡o lgnac¡o Valdenama Vergara

Documento: 79.285.379 de Bogotá

Cargo: Represeñlanle legal

o G08tÉRN0 0E c0L0MBlA

Paraconstancia,sef¡rmaen BosotáD.C., d I I JUL, 2017

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

39.692.854 de Usaqúén

D¡rectora General

María lüarqarita Zuleta González

T.l. (+57 l) 795 6600 . Cáíera 7 No. 26 - 20 Piso '17 ' Bogotá - Colo.nbia

Documento:

Cargo:
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Colombio Compro Eficiente

Mod¡ficac¡ón No 2 al Acuerdo ¡larco para la adqu¡s¡ción de Vehículos CCE-312-1-AMP-2015, celebrado
entre Colomb¡a Compr3 Ef¡c¡ente y (i) Automotores Comagro S.A.; (¡¡) P¡aco D¡dacol S.A.S.; (¡¡¡) Sociedad
de Fabr¡cación de Automotores S.A.; (iv) Unión Temporal Ef¡ciente 2016; (v) Unión Temporal Toyonorte
Ltda. - D¡str¡buidora Toyota S.A.S.; (vi) Unión Temporal Los Coches lbcrptast 2014; (vi¡) Distribu¡dora
N¡ssan S.A.; (v¡¡¡) Comercial lnternacional de Equ¡pos y Maqu¡nar¡a S.A.S.; (ix) Automayor S.A.; (x) Jorge
Cortés Mora y Cia S.A.S.; (x¡) Yokomotor S.A.; (x¡¡) Cotombiana de Comercio S.A.; y (x¡ii) motores y
Máquinas S.A. [Ho¡a 4 de 6l

Praco O¡dacol S.A.S Sociedad de Fabricac¡ór de Automotoros S.A.

Nombre:

Documenlo:

Cargo:

Pedro Andrés Meiia Rozo
79.778.163 de Bogotá

Representante legal

Nombre:

Documento:

Cargo:

Mauricio de Jesús Pino Campo

1 O.246.7 23 de Mar,izalez
Representante legal

Un¡ón Temporal Ef¡c¡ente 2016

Nombre:

Documento:

Cargo:

Dav¡d Fernando Av¡la Osorio :

80.870.903 de Bogotá

Represenlante legal

Un¡óñ Temporal Toyonorto Ltda. - Distribtidora
Toyota S.A.S

Nombre: Daniel Eduardo Abelto Uribe
Documenlo: 19.t 16.753 de Bogota
Cargo: Bepresentanle legat

D¡stribu¡dora Nissan S.A.

Nomtre: Juan Cartos Herrera Landines
Documento: 79.409.730 de Bogotá
Cargo: Representante legat

Automayor S.A.

Nombre: Carlos Eduardo He.m¡da Artunduaga
Documento: 1 9.1 41 .124 de Bogotá
Cargo: Representante legal

Yokomoto.S.A.

Un¡óñ Temporal Los Coches tberplast 20,t,t

Come.cial lnternac¡onal de Equipos y Maquinariá
s.A.s.

Nombre:

Documento:

Cargo:

Luis Javier Cardona Velásquez
3.366.728 de Amaya
Bepresenlante Legal

Jorge Cortés Mora y C¡a S.A.S.

Nombre: Calos Pérez Medina
Documento: 19.264.190 de Bogotá
Cargo: Represeniante Legal

Catali¡a
Documento: 43.591.004 de Mede in
Cargo: Bepresentante tegal

I

§
o GoB'ERNo oE coLoMBra affi¡r#

Tcl. (+57 1) 795 66q) . Car€ra 7 ¡¡o. 26 - 20 piso 1Z . BoSorá - Cdo.nb¡a

Sandra Rocío Solano C¡fuentes

52-26'1.439 de Bogotá

Representante legal

Nombre:

4
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Colombio Compro Eliciente

Modifieac¡ón No 2 al Acuerdo Marco para la adqu¡sición de Vehículos CCE-312-l -AMP-2015, celebrado
entre Colomb¡a Compra Eficiente y (i) Automotores Comagro S.A.;(i¡) Praco D¡dacolS.A.S.; (iii) Soc¡edad
de Fabricación de Automotores S.A.; (iv) Un¡ón Temporal Ef¡c¡ente 2016; (v) Un¡ón Temporal Toyonorte
Ltda. - D¡stribu¡dora Toyota S.A.S.; (v¡) Un¡ón Temporal Los Coches lberplast 20'14; (v¡¡) D¡stribuidora
N¡ssan S.A.; (v¡ii) comercial lntemacional de Equipos y Maquinar¡a S.A.S.; (ix) Automayor S.A.; (x) Jorge
Cortés lúora y C¡a S.A.S.; (x¡) Yokomotor S.A.; (xii) Colomb¡ana de comercio S.A.; y (x¡i¡) Motores y
Máquinas S.A. [Hoja 5 de 6l

Moto¡es y Máquiñas S.A.

Cados lgnacio Echever¡ Toro

79.271 .2O2 de 8Ú,golá

Representante legal

Nombre:

Documento:

Cargo:

Carlos Jose Vegalara Franco

80.414.441 de Bogota

Representañte legal

O GOBIERNO DE COLOMBIA

Tol- (+57 1) 795 66m . Carera 7 No. 26 - 20 P¡so 17 . Bogotá - Colombia
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Colombio Compro E{iciente

Modificac¡ón No 2 al Acuerdo Marco para la adqu¡sic¡ón de Vehículos CCE-312-l -AMP-2015, celebrado
entre Colomb¡a Compra Eficiente y (i) Automotores Comagro S.A.; (¡¡) Praco D¡dacol S.A.S.; (¡¡¡) Soc¡edad
de Fabr¡cación de Automotores S.A.; (iv) Unión Temporal Efic¡ente 2016; (v) Un¡ón Temporal Toyonorte
Ltda. - Distribu¡dora Toyota S.A.S.; (v¡) Un¡ón Temporal Los Coches lberplast 2014; (v¡¡) D¡stribu¡dora
Nissan S.A.; (v¡i¡) Comerc¡al lntemacional de Equipos y Maquinaria S.A.S.; (¡x) Automayor S.A.; (x) Jorg€
Cortés Mora y C¡a S.A.S.; (xi) Yokomotor S.A.; (xii) Colombiana de Comerc¡o S.A.; y (x¡¡¡) Motores y
Máquinas S.A. [Hoja 6 de 5]

Formato I - Firma de la modit¡cación al Acuerdo Marco de Prec¡os

lo¡udadl, [d¡a] de [mes] de 2017
Doctora
María Margarita Zuleta Gonález
D¡rectora General
Colombia Compra Ef¡ciente
E.S.M.

Asunto: firma de la modificac¡ón al Acuerdo Marco.

Est¡mada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo [nombre representante legal del proveedor o apoderado]
f¡rmo la modif¡cación No 2 al Acuerdo Marco No. ccE-312-1-AMp-201s celebrado entre colombia
Compra Eficiente y lnombre de Proveedor], para la adquisición de Vehículos.

También, manifiesto que conozco y acepto todas las cond¡c¡ones contenidas en la presente
modif¡cac¡ón, y que tengo todas las facuttades legales para celebrar la modif¡cac¡ón al Acuerdo
Marco.

Cord¡almente,

[nombre de Proveedor]

Nombre:
Documen¡o:
Cargo:

O GoBTERNo oE coLoMa,a <frfisE
Tel. (+57 1) 795 66@ . Caíera 7 i.lo. 26 - 20 Piso t 7 . Bogotá - Cdombh
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Formato I - Firma de la modificación al Acuerdo Marco de Precios

Bogotá D.C., 08 de mayo de 2017

Doctora
María Margarita Zuleta Gonález
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: firma de la modificación al Acuerdo Marco.

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo LUIS FELIPE GUTIERREZ NAVARRO
firmo la modificación No 2 al Acuerdo Marco No. CCE-3'12-1-AMP-2015
celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Colombiana de Comercio S.A. y/o
Alkosto S.A., para la adquisición de Vehículos.

También, manifiesto que conozco y acepto todas las condiciones contenidas en
la presente modificación, y que tengo todas las facultades legales para celebrar
la modificación al Acuerdo Marco.

Cordialmente,

Nombre del Proveedor:
COLOMBIANA DE COMERCIO S.A.

ii¡ffitif:nfl:lF ! l!lI|[
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SANTAFE DE BOGOTA D. C. . COLOMBIA

GUTIERREZ NAVARRO
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Colombio Compro Eficiente

Mod¡f¡cación No 2 al Acuerdo Marco para la adqu¡sic¡ón de Vehículos CCE-312-l -AMP-2015, celebrado
entre Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente y (i) Automotores Comagro S.A.; (ii) Praco Didacol S.A.S.; (¡¡¡)

Sociedad de Fabr¡cac¡ón de Automotores S.A.; (iv) Unión Temporal Ef¡c¡ente 2016; (v) Un¡ón Temporal
Toyonorte Ltda. - Distribuidora Toyota S.A.S.; (vi) Un¡ón Temporal Los Coches lberplast 2014; (vii)
Distr¡bu¡dora N¡ssan S.A.; (viii) Comercial lnternacional de Equipos y Maqu¡naria S.A.S.; (ix)
Automayor S.A.; (x) Jorge cortés Mora y C¡a S.A.S.; (x¡) Yokomotor S.A.; (xii) Colombiana de Comercio
S.A.; y (xi¡¡) Motores y Máquinas S.A. [Hoja 6 de 6l

Formato I - F¡rma de la modificac¡ón al Acuerdo Marco de Precios

Bogotá, 12 de junio de2017
Doctora
María Margarita Zulela Goazález
Directora General
Colombia Compra Ef¡ciente
E,S.M,

Asunto: flrma de la modif¡cac¡ón al Acuerdo Marco.

Documento:
Cargo:

'19.116.753 de Bogotá
Representante

O GOBIERNo OE COLOMBIA éffi6r#

Eissil,1irffiT.,fl,,,i I 
.tl ll ill FIffi

^¡r¡oa: 
¡io Con CoP¡.r !o r:: -"'':-¡'Y'11'i" '

ilt iltil1ilil¡ililt¡ilililililril1ilflililil1 il il
\.'Fet,o

Est¡mada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo DANIEL EDUARDO ABELLO URIBE firmo la mod¡f¡cación

No 2 al Acuerdo Marco No. CCE-312-1-AMP-20'15 celebrado entre Colomb¡a Compra Eficiente y la
Unión Temporal TOYONORTE LTDA. - DISTRIBUIDORA TOYOTA S.A.S., para la adquisición de

Vehículos.

También, man¡fiesto que conozco y acepto todas las condiciones contenidas en la presente

modificación, y que tengo todas las facultades legales para celebrar la mod¡ñcac¡Ón al Acuerdo

Marco.

Cordialmente,

Unión Temporal TOYONORTE LTDA. -
v9e-s-+s.

Nombre: uardo Abello Uribe

Tol. (+57 t)795 66m . Cañera 7 No. 26 - 20 Piso 17. Bogotá - Coiomb¡a

DISTRIBUI

6

www. co lomb¡aco mpra. gov. co
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Colombio Compro Eliciente

ilodif¡cación No 2 al Acuerdo Marco para la adquis¡ción de Vehiculos CCE-312-1-AMP-2015. celebrado
entre Colomb¡a Compra Ef¡ciente y (i) Automotores Comagro S.A.; (ii) Praco Didacol S.A.S'; (iii)
Soc¡edad de Éabr¡cación de Automotores S.A.i (iv) Un¡ón femporal Eficiente 2016; (v) Unión Temporal
Toyonorte Ltda. - O¡stribuidora foyota S.A.S.: (v¡) Unión Temporal Los coches lberplast 2014: {vii)
Distr¡bu¡dora N¡ssan S.A.; (v¡¡¡) Comercial lntemac¡onal de Equipos y Maqu¡naria S.A.S.; (ix)
Automayor S.A.; (x) Jorge Cortés Mora y Cia S.A.S.i (xi) Yokomotor S.A ; (xii) Colomb¡ana de Comercio
S.A.; y (x¡¡¡) Motores y Máquinas S.A. [Hoja 6 de 6t

Formato 1 - Firma de la modificac¡ón al Acuerdo Marco de Prec¡os

Bogotá D.C., 13 de junio de 2017

Doctora
María Margarita Zuleta González
D¡rectora General
Colomb¡a Compra Eficiente
E.S, M,

Asunto: firma de la modif¡cac¡ón al Acuerdo Marco

Estimada Dociora Zuleta.

19.141.124
Gerente General

Por medio del presente documento, CARLOS EDUARDO HERMIDA ARTUNDUAGA
modificación No 2 al Acuerdo Marco No. CCE-312-1-AMP-2015 celebrado entre Colombia

Ef¡ciente y AUTOMAYOR S.A., para la adqu¡sición de Vehiculos.

Tamb¡én, man¡fiesto que coñozco y acepto todas las cond¡ciones contenidas en la

modif¡cac¡ón, y que tengo todas las facultades legales para celebrar la mod¡fcac¡ón al

Marco.

Cordialmente,

cot o E¡^ cotPM EatctExrE
ñ¡.1lta: 120'711IJOJC 121 1

Fect'. R.ú 1l 06 2017. t6 2;a¡¡ro.: \ó con cop¡., ib

ill ililIilflilnilffi ilitililililtililIililil til
J'T. i,o

firmo la
Compra

presente
Acuerdo

o coBtERNo oE coLoMara ¿ ffiffiE
fel. (+57 1) 795 6600 . Carrera 7 No. 26 - 20 P¡so'17. Bogotá - Colombia

CARLOS EDUARDO HERMIDA A.Nombre:
Documento:
Cargo:

6



TOYOTA

tl

Modif¡cac¡ón N" 2 al Acuerdo Ma.co para la adquisición de Vehiculos CC E-312- 1-AMP'2015. celebra(i.
entre Co¡omb¡a Compra Efic¡ente y (i) At¡tomotores Comag.o S.A. (¡¡) Praco Didacol S A.S. ¡ L

Soc¡edad de Fabricación de Automotores S.A.: {iv) Unión Tenrporal Eficiente 2016; {v) Ur'riorr-ferrrfroi .
Toyonorte Ltda. - Distribuidora Toyota S.A.S.: (v¡) Un¡ón Temporal Los Coches lberplast 2014 ri
Distribu¡dora N¡ssan S.A.: (v¡ii) Comerc¡al lnternacional de Equ¡pos y lvlaq!inár,¿ 's:. S

Automayor S.A.; {x) Jorge Cortés Mora y Cia S.A.S.; (x¡) Yokomotor S.A.; {x¡i) Colonrbrarra de Cotn.:rL: ,;

S.A.; y (x¡¡¡) Motores y Máqu¡nas S.A. [Hoja 6 de 7l

llllllll'""llll

Formato 1 - F¡rma de la modificación al Acuerdo Marco de Precios

Bogola 08 de mayo de 2017

Doctora
María Margar¡ta Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
ESM

Asunto: firma de la modrfrcación ai Acuerdo Marco

Est¡mada Doctora Zuleta.

Yr-)KOl\llCl (lR 
-< 

,.

z=-t'-1-1"-=é '-A:i. :

Cargo REPRESENTANTE LEGAL

c) G0BTERN0 OÉ COL0META áLi,Hff^'ii

H$:["ffi1i:d ti$[.lflru

lll illllllllllllilllllllllllililllllllilllllllllil I l[

i -to\..'

Por medio del presente documento, yo CATALINA i¡EJIA URIBE firmo Ia modtfrcacton N' I .,,

Acuerdo Marco No. CCE-312-1-AMP-2015 celebrado entre Colomb¡a Compra Efrc,.rte i
YOKOIIIOTOR S.A.. para la adquis¡ción de Vehiculos

También, manifiesto que conozco y acepto todas las condiciones contenidas en la preseite
nrodificac¡ón y que tengo todas las facultades legales para celebrar la mod¡ficacrón ai Acire-l-
l\1a rco

Cordialmente.

Tel. (+57 1) 795 6600 . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 . Bogota , Colombia

CáÍele24N' 714-78-PBX. 2§ 71 n -Fat.2l7 34-51

Eogotá - Colombia



Modif¡cac¡ón l,¡o 2 al Acuerdo Marco para la adqu¡s¡ción de Vehiculos CCE-312-l -AMP-2015, celebrado
entre Colombia Compra Ef¡c¡ente y (¡) Automotores Comagro S.A.; (i¡) Praco D¡dacol S.A.S.; (¡i¡)
Soc¡edad de Fabr¡cac¡ón de Automotores S.A.; (iv) Un¡ón Temporal Efic¡ente 2015; (v) Unión Temporal
Toyonorte Ltda. - D¡str¡bu¡dora Toyotá S.A.S.; (v¡) Un¡ón Temporal Los Coches lberplast 2014; (vii)
Distribuidora N¡ssan S.A.; (vi¡i) Comerc¡al lnternacional de Equipos y Maquinaria S.A.S.; (ix)
Automayor S.A.; (x) Jorge Cortés Mora y Cia S.A.S.; (xi) Yokomotor S.A.; (x¡i) Colomb¡ana de Comerc¡o
S.A.; y (x¡ii) Motores y Máqu¡nas S.A. [Ho¡a6de6l

Fomato I - Firma de la mod¡ficac¡ón al Acue¡do Marco de Precios

Bogota D.C., 8 de Mayo de 2017

Doctora
María Margarita Zuleta González
Direclora General
Colombia Compra Eficiente
E-S,M,

Asunlo: f¡rma de la modif¡cación al Acuerdo Marco.

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo SERGIO IGNACIO VALDERRAISA VERGARA firmo la
modif¡cac¡ón No 2 al Acuerdo Marco No. CCE-312-l-AMP-2015 celebrado entre Colomb¡a Compra
Eficiente y AUTOMOTORES COMAGRO S.4., para la adquis¡ción de Vehículos.

También, manifiesto que conozco y acepto todas las condiciones contenidas en la presente
la modificac¡ón ei Acuerdomodificación, y

Marco.

Cordialmente,

que tengo lodas las facultades legales para celebrar

AUTOMOTORES COMAGRO S,A,

Nombre:
Documento:
Cargo:

O GOAIERNO DE COLOMSIA

SERGIO IGNACIO VALDERRAMA VERAGARA
79.285.379 DE BOGOTA
REPRESENTANTE LEGAL

¿fi§üi§
fel. (+57 1) 795 6600 . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 . Bogotá - Colombia

6

www.colomb¡acompra.gov.co



ftlodil¡cac¡ón Nó 2 al Acuerdo Marco para la adqu¡s¡c¡ón de Vehiculos CCE-312-l -AMP-20'15, celebrado
entre Colombia Compra Elic¡ente y (¡) Automotores Comagro S.A.; (i¡) Praco Didacol S.A.S.; (iii)
Soc¡edad de Fabr¡cac¡ón de Automotores S.A.; (¡v) Un¡ón Temporal El¡c¡ente 2016; (v) Un¡ón T€mporal
Toyonorte Ltda. - Distribu¡dora Toyote S.A.S.; (v¡) Unión Temporal Los Coches lberplast 2014; (vi¡)
D¡stribu¡dora Nissan S.A.; (vi¡¡) Comercial Internacional de Equipos y ilaqu¡nar¡a S.A.S.; (ix)
Automayor S.A.; (x) Jorge Cortés Mora y C¡a S.A.S.; (x¡) Yokomotor S.A.; (x¡¡) Colombiana de Comerc¡o
S.A.; y (xi¡¡) Motores y Máqu¡nas S.A. lHoia 5 de 6l

Colomb¡ana de Comerc¡o S.A. Motores y Máqu¡ñas S.A.

Nombre: Carlos lgnacio Echeveri Toro

Documenlo: 79.2? 1 .202 de gogolá

Cargor Representante legal

Nombre: Carlos Jose Vegalara Franco

Documenlo: 80.4'14.441 de Bogola

Cargo: Represenlanle legal

o oogr¡nr¡o o¡ coLouen €iüfrf ,1

Tel. (+57 1) 795 6600 . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17. Bogotá - Cotombia

5

www.colombiacompra.gov.co
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Colombio Compro Efi ciente

Mod¡ñcación No 2 al Acuerdo ilarco para la adquis¡c¡ón de vehículos ccE-312-1-AMP-2015, celebrado
entre Colomb¡a Compra Ef¡ciente y (¡) Automotores Comagro S.A.: (¡¡) Praco D¡dacol SÁ.S.; (i¡¡) Soc¡edad
de Fabricac¡ón de Automotores S.A.; (¡v) Un¡ón Temporal Efic¡ente 2016; (v) Un¡ón Temporal Toyonorte
Ltda. - Distribuidora Toyota S.A.S.; (vi) Unión Temporal Los Coches lberplast 2014; (v¡¡) D¡stribu¡dora
Nissan S.A.; (v¡i¡) Comercial lnternacional dé Equ¡pos y fÍaqu¡nar¡a S.A.S.; (¡x) Automayor S.A.; (x) Jorge
Cortés Mora y Cia S.A.S.; (x¡) Yokomotor S.A.; (xii) Colomb¡ana de Comercio S.A.; y (x¡ii) Motores y
Máqu¡nas S.A. [Ho¡a 6 de A

Formato 'l - F¡rma de la modificación al Acuerdo Marco de Precios

Bogota, 04 de Julio de 2017
Doctora
María Margar¡ta Zuleta González
D¡rectora General
Colombia Compra Eficiente
E.S- M,

Asunto: firma de la modif¡cación al Acuerdo Marco.

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo PABLO ENRIQUE URREGO HERNANDEZ firmo la

modif¡cac¡ón No 2 at Acuerdo Marco No. CCE-312-1-AMP-2015 celebrado entre colombia compra
Ef¡ciente y soclEDAD DE FABRICACIÓN DE AUTOMOTORES S.A., para la adqu¡siciÓn de

Vehículos.

Tamb¡én, manif¡esto que conozco y acepto todas las cond¡ciones conten¡das en la presenle

mod¡ficación, y que lengo todas las facultades legales para celebrar la modificación al Acuerdo
Marco.

O GOSIERNo DE COLOMEIA
tooati F0§ui
¡UEI'OPAE

DE FABR
TORES S,A, SOF S.4,.

)?,ft;oo,

: 80.085.487
Secretar¡o general Director
Juríd¡co. Relac¡ones de Gobierno
y RSE

Tel. (+57 1) 795 66m . CaÍera 7 No. 26 - 20 Piso 17 . Bo§otá - Colornbia

"/t

www. colom b¡aco m p¡a. gov. co
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Colombio Compro Efi c¡ente

ilod¡ficac¡ón No 2 al Acuerdo Marco para la adquisición de Vehículos CCE-312-I -AMP-2015, celebrado
entre Colomb¡a Compra Efic¡ente y (i) Automotores Comagro S.A.; (¡¡) Praco D¡dacol S.A.S.; (¡¡¡) Sociedad
de Fabricación de Automotores S.A.; (iv) Unión Temporal Eficiente 2016; (v) Unión Temporal Toyonorte
Ltda. - D¡stribuidora Toyota S.A.S.; (vi) Un¡ón Temporal Los Coches lberplast 2014; (v¡¡) D¡stribuidora
N¡ssan S.A.; (v¡¡¡) Comercial lnternaciona¡ de Equ¡pos y ilaquinaria S.A.S.; (¡x) Automayor S.A.; (x) Jorge
Cortés Mora y Cia S.A.S.; (xi) Yokomotor S.A.; (xii) Colombiana de Comerc¡o S.A.; y (x¡¡¡) Motores y
Máqu¡nas S.A. [Hoja 5 de 4

Colomb¡ana do Comercio S.A. Motores y Máqu¡nas S.A.

Nombre: CadoslgnacioEcheveniToro
Documento 79.271.2O2 de Bogolá
Cargo: Represeniante legal

Nombre: Carlos Jose Vegalara Franco

Documento: 80.414.441 de Bogota

Cargo: Representante legal

¿ffi8ffiE) GOBIERNO OE COLOMEIA

'/.

Tel. {+57 1) 795 66m . Canera 7 No. 26 - 20 Piso 17 . Bogotá - Coiornbia

/'7
/

www.colombiacompra. gov.co



ltIIililll11Itlll"flflFl
CoLombio Compro Efi crente

Modificación Ne 2 al Acuerdo Marco para la adquisición de Vehículos CCE-312-!-AMP-2015,

celebrado entre Colombia Compra Efic¡ente y (i) Automotores Comagro S.A.; (¡i) Praco Didacol

S.A.S.; (¡i¡) Sociedad de Fabricación de Automotores S.A.; (iv) Unión Temporal Efic¡ente 2016; (v)

Unión Temporal Toyonorte Ltda, - D¡stribu¡dora Toyota S.A.S.; (vi) Un¡ón Temporal Los Coches

tberplast 2014; (vii) Distribuidora ilissan S.A.i (viii) Comercial lnternac¡onal de Equ¡pos y

Maquinaria 5.A.S.; (ix) Automayor S.A.; (x) Jorge Cortés Mora y C¡a S.A.S.; (x¡) Yokomotor S.A.; (x¡¡)

Colombiana de Comercio S.A.; y (x¡i¡) Motores y Máquinas 5.A. [Hoia 6 de 6l

Formato 1 - Firma de la modiflcación al Acuerdo Marco de Precios

Bogotá D.C., 05 de mayo de 2017

Doctora

Mería Margarita Zuleta González

D¡rectora General Colomb¡a Compra Ef¡ciente

E.S.M.

Asunto: firma de la mod¡ficac¡ón al Acuerdo Marco.

Est¡mada Doctora zuleta,

Por med¡o del presente documento, yo CARLOS VEGATARA FRANCO en calidad de representante

legal de la sociedad MOTORES Y MAQUINAS S.A. - MOTORYSA, f¡rmo la modificación Ns 2 al Acuerdo

Marco No. CCE-312-1-AMP-2015, célebrado entre Colombia Compra Eficiente y MOTORES Y

MAQUINAS S.A. - MOTORYSA, para la adquisición de Vehículos.

También manifiesto que conozco y acepto todas las cond¡ciones contenidas en la presente

modificación, y que tengo todas las facultades legales para celebrar la modificación al Acuerdo

Marco.

Cordialmente,W
c.c.80.4t4.44t
Representante legal

MOTORES Y MAQUINAS S.A. - MOTORYSA

o G.BTER!,¡. oE coLo,sra éffifiE
T6l. r-57 1) 795 6600. Catrqa I No 26 20 Prso 17 . Bogot¿ - Colomo,a

6



Formato 1 - Firma de la modificación al

Bogotá, 4 de mayo de 2077

Doctora
María Margar¡ta Zuleta González

Directora General
Colombia Compra Efic¡ente

E.S.M.

Asunto: firma de la modificación al Acuerdo Marco.

También, manifiesto que conozco y acepto
presente modificación, y que tengo todas

modificación al Acuerdo Marco.

Cordialmente,

ill ililIililililtililu!|iltilililil1llililt til

todas las condiciones contenidas en la

las facultades legales para celebrar la

Est¡mada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo Carlos Augusto Perez Medina firmo la

modificación Np 2 al Acuerdo Marco No. CCE-312-1-AMP-2015 celebrado entre Colombia

Compra Eficiente y Jorge Cortes Mora y ClA, para la adquisición de Vehículos.

Nombre:
Documento:
Cargo:

t9.264.L9O de Bogotá

Gerente Operat¡vo

Nl¡esra absoluta üansParencia, su rnayor respaldo.

ilU ¿. V-rar m-¿a I Te[er€s de Servicio 11ía& y Ford: Av Srba M. 97 A ó0 ' PtsX 6 50O óOO

sala de v€ñtas ForÚ Au@ista Norte No I B - A9 ' PBX!: 601 67 67

Sda de Ventas ffi ltiorab: A\En¡cla Canera 70 Nlo 99 - 55' PÜ 742 19 99

Sede Espec¡{¡zada en l'rsado6: Cl 97 A No' 53 - l4 ' PB)C 6 500 ó0O ext I ¿1O

sede Bpeci*ada en t sados ftíoratq Av€niá canera 70 Nb.99- 55 . PÜ1,7421999 e)&431 - 432

\¡vr^ 
^r¡)rgEcdtercornco/ 

Bogoti'i D'C - Cdombia

Carlos Augusto Pérez Medina

gl@l Hü?ffis

pne lafrrmd

Ee

i$sllf,i&#fl11 | ¡Iffi lr,lxfr
ámroa: ¡b Coñ Coda: ¡¡o

)JJJ 
'J=J 'd t.t

I-.rr-l I
t.)j
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Colombio Compro Efi ciente

Mod¡ficación No 2 al Acuerdo Marco para la adqu¡sic¡ón de Vehiculos CCE-312-1-AMP-2015, celebrado
entre Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente y (i) Automotores Comagro S.A.; (¡¡) Praco D¡dacol S.A.S.; (iii) Sociedad
de Fabr¡cación de Automotores S.A.; (¡v) Un¡ón T6mporal Ef¡ciente 2016; (v) Unión Temporal Toyonorte
Ltda. - Distribu¡dora Toyota S.A.S.; (vi) Unión femporal Los Coches lberplast 20'14; (vii) D¡str¡buidora
Nissan q.A.i (viii) Comerc¡al lntemac¡onal de Equ¡pos y Maquiner¡a S.A.S.; (¡x) Automayor S.A.; (x) Jorge
cortés Mora y C¡a S.A.S.; (x¡) Yokomotor S.A.; (¡ii) Colombiana de Comerc¡o S.A.; y (xiii) Motores y
Máqu¡nas S.A. fHoja 6 de 6I

Formato I - Flma de la modiftcaclón al Acuerdo ilarco de Prec¡os

Bogota, I de mayo de 2017
Doctora
Maria Margarita Zuleta Gonález
D¡rectora General
Colomb¡a Compra Eñc¡ente
E.S.M.

Asunto: f¡rma de la modificación al Acuerdo Marco.

Est¡mada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo Pedro Andres Me¡ia Rozo firmo la modificacaón No 2 al
Acuerdo Marco No. CCE-312-1-AMP-2015 celebrado entre Colombia Compra Eñc¡ente y PRACO
DIDACOL SAS, para la adqu¡s¡ción de Vehfculos.

También, manifiesto que conozco y acepto todas las cond¡ciones contenidas en la presente
modiñcación, y que tengo todas las facuttades legales para celebrar la mod¡licación al Acuerdo
Marco.

Cord¡almente,

O GoBTERNo oE coloMara a IE¡ II;n¡16

778.163 de Bogotá

T6l. (+57 1) 795 66@ . Ca¡rera 7 f,lo. 26 - m Piso 17 . Bogotá - Colornbia

b

www.colombiacompra. gov.co
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Colombio Compm Eflciente

Mod¡ficac¡ón No 2 al Acuerdo Marco para la adquis¡c¡ón de Vehículos CCE-312-l -AMp-2Ol S, celebrado
entre Colomb¡a Comprá Eñc¡ente y (¡) Automotores Comagro S.A.; (ii) Praco D¡dacol S.A.S.; (¡¡¡)
Soc¡edad de Fabricación de Automotores S.A.; (iv) Unión Temporal Efic¡ente 2Ol6; (v) Un¡ón Temporat
Toyonorte Ltda. - Distr¡buidora Toyota S.A.S.| (vi) Unión Temporal Los Coches lberplast 2014; (v¡¡)
Distribuidora Nissan S.A.; (viii) Comercial lntemac¡onal de Equipos y Maquinaria S.A.S.; (¡x)
Automayor S.A.; (x) Jorge Cortés More y C¡a S.A.S.; (x¡) Yokomotor S.A.; (xli) Colombiana de Comercio
S.A.; y (x¡¡i) Motores y Máquinas S.A. [Hoja 6 de l]

Formato 1 - Firma de la modificación al Acuerdo Marco de prec¡os

Bogotá, 08 de Mayo de 2017

Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Efic¡ente
E.S,M,

Asunto: firma de la mod¡f¡cación al Acuerdo Marco.

Estimada Doctora Zuleta,

Por medio del presente documento, yo JUAN CARLOS HERRERA LANDTNES Apoderado Especial
del Representante Legal f¡rmo la mod¡ficación No 2 at Acuerdo Marco No. CCE-312-1-AMP-2015
celebrado entre Colombia Compra Eficiente y DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., para la adquisición
de Vehículos.

También, manifiesto que conozco y acepto todas las condiciones conten¡das en la presente
modiflcación, y que tengo todas las facultades legales para celebrar la mod¡f¡cac¡ón al Acuerdo
Marco.

Cord¡almente,

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A.

Nombre: JUAN
LANDINES
79.409.730
Apoderado Especial dei
Representante Legal

O ooBrERNo oE coLoMBra

Documento:

Cargo:

€-Pyp.1':
fel. f+57 1) 795 6600 . Canera 7 No. 26 - 20 Piso 17 . Bogotá - Coloñbia

6

www.colombaacompra.gov.co



Formato 1- Firma de la modificación al Acuerdo Marco de Prec¡os

Bogotá, 9 de Mayo de 2017
Doctora
Maria Margarila Zuleta González
Directora General
Colomb¡a Compra Eficiente
E.S.M.

Asunto: f¡rma de la modificac¡ón al Acuerdo Marco.

Est¡mada Doctora Zuleta,

ffitffi',:¿ l';l.t!llTt!

ill lililillllllillllllllllllllllllllllllillllllllllll lll

! --r" tic

Por med¡o del presente documento, yo DAVID FERNANDO AVILA OSORIO firmo la modificación
No 2 al Acuerdo Marco No. CCE-312-1-AMP-2015 celebrado entre Colomb¡a Compra Ef¡c¡ente y
UNION TEMPORAL EFICIENTE 2016, para la adqu¡s¡ción de Vehículos.

Tamb¡én, man¡fiesto que conozco y acepto todas las condiciones contenidas en la presente
mod¡ficación, y que tengo todas las facultades legales para celebrar la mod¡f¡cac¡ón al Acuerdo
Marco.

Cordialmente,





lilililllltllrfltro
Colombio Compro Efic¡ente

Modificación No 2 al Acuerdo Marco para la adqu¡s¡ción de Vehículos CCE-312-1-AMP-2015, celebrado
entre Colombia Compra Eficiente y (¡) Automotores Comagro S.A.; (¡i) Praco D¡dacol S.A.S.; (¡ii)

Soc¡edad de Fabricac¡ón de Automotores S.A.; (iv) Un¡ón Temporal Ef¡c¡ente 2016; (v) Unión Temporal
Toyonorte Ltda. - D¡stribu¡dora Toyota S.A.S-; (vi) Unión Temporal Los Coches lb€rplast 2014; (vi¡)
Oisú¡buidora N¡ssan S.A.; (v¡¡¡) Comercial lntemac¡onal de Equipos y Maquinaria S.A.S.; (¡x)
Automayor S.A.; (x) Jorge Cortés Mora y C¡a S.A.S.; (x¡) Yokomotor S.A.; (x¡i) Colomb¡ana de Comercio
S.A.; y (xiii) Motores y Máqu¡nas S.A. [Ho¡a 6 de 6l

Formato I - Firma de la modificación al Acuerdo [Uarco de Prec¡os

Bogotá D.C., 13 de jun¡o de 2017
Doctora
Maria Margar¡ta Zuleta González
Directora General
Colombia Compra Eficiente
E.S.M.

Asunlo. f¡rma de la mod¡ñcación al Acuerdo Marco.

Est¡mada Doctora Zuleta.

Por med¡o del presente documento, yo SANDRA ROCIO SOLANO CIFUENTES firmo la

mod¡ficación No 2 al Acuerdo Marco No. CCE-312-1-AMP-2015 celebrado entre Colombia Compra
Eficiente y [nombre de Proveedorl, para la adqu¡s¡ción de Vehículos.

También. manifiesto que conozco y acepto todas las cond¡ciones contenadas en la presente

mod¡f¡cac¡ón, y que tengo todas las facultades legales para celebrar la modif¡cac¡ón al Acuerdo
Marco.

talmente.

EMPOML LOS COCHES _ ¡BERPLAST 2014

Documentoi
Cargo:

Sandra Roció Solano C¡fuentes
52.261.439
Representante Legal
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NAVITRANS

pom todr Io Yrdo

Por medio del presente documento, yo LUIS JAVIER CARDONA VELASQUEZ firmo la

mod¡f¡cac¡ón No 2 al Acuerdo Marco No. CCE-312-1-AMP-2015 celebrado entre Colomb¡a Compra
Eficiente y COMERCIAL INTERNACIONAL DE EOUIPOS Y MAQUINARIA S.A.S. NAVITMNS
S.A.S., para la adquisic¡ón de Vehículos.

También, manifiesto que conozco y acepto todas las condiciones conten¡das en la presente
modif¡cac¡ón, y que tengo todas las facultades legales para celebrar la modifcación al Acuerdo
Marco.

Cordialmente,

Formato 1 - Firma de la mod¡ficac¡ón al Acuerdo Marco de Precios

Bogota D.C. 05 de JULIO de 2017

Doctora
María Margarita Zuleta González
Directora General
Colonrb¡a Compra Ef¡c¡ente
E, S. M.

Asunto: firma de la modif¡cación al Acuerdo Marco.

Est¡mada Doctora Zuleta,
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Luis Javier Cardona Velasquez
: 3.366.728 Amaga

Gerente Sedes
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